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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga,  Agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

  
  
Atendiendo el correo allegado por la Dra. Yuliana Camargo Gil el 21 de junio de 
2022 allegando la liquidación de crédito;  y como quiera que la misma no ostenta 
actualmente la calidad de apoderada de la parte demandante, razón por la cual no 
se dará trámite a dicho memorial. 
 

NOTIFIQUESE  
  

  

                                  

 


